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Resumen

Con el fin de transferir a la sociedad el conocimiento generado en la academia y la investigacién, las
universidades deben interactuar con su entorno y de esta manera contribuir a la transformacion y
desarrollo de las comunidades. Relacionar la academia y la investigacién con la sociedad es lo que
define una tercera funcién sustantiva de las Instituciones de Educacién Superior, reconocida como
la funcién de extension. El presente articulo pretende hacer una revisién de la concepcién de dicha
funcién a lo largo del tiempo, ya que ésta ha evolucionado y a su vez ha logrado tener un cardcter mds
dinamico, critico y creativo, afianzando asi el compromiso con la sociedad en procura de democratizar
el conocimiento. Adicionalmente, se hard una revisién de los diferentes modelos a partir de los cuales
pueden las Instituciones de Educacion Superior asumir la extension, asi como del marco normativo que
existe en Colombia, que da cuenta de la intencionalidad de esta funcién y de las acciones mediante las
cuales la extensién se concreta.
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Abstract

In order to transfer to society the knowledge generated in academia and research, universities must
interact with their environment and thereby contribute to the transformation and development of
communities. This linking of academia and research, and society is what defines a third substantive
to higher education institutions recognized as the extension function. This article aims to review the
design of this function over time, as it has evolved, and in turn has managed to have a more dynamic,
critical and creative nature, thus strengthening the commitment to society in pursuit to democratize
knowledge. Additionally, there will be a review of the different models from which institutions of higher
education can take the extension as well as the regulatory framework that exists in Colombia, which
realizes the intent of this function and the actions by which extension is specified.

Keywords: service, communication, interaction, transformation, democratization, extension

Introduccion

Las Instituciones de Educacién Superior —
IES— basan su quehacer en tres funciones
sustantivas cldsicas: la docencia, la investigacién
y la extension; sin desconocer que en el modelo
de universidad contempordnea han ido surgien-
do funciones sustantivas denominadas como
emergentes, COmMo son la internacionalizacién y
la proyeccién social.

Sobre un enfoque basado en las funciones sus-
tantivas cldsicas, se observa en el quehacer de
las universidades que la comunidad académica
incorpora y entiende de manera precisa tanto la
funcién de docencia como la funcién de inves-
tigacion, mientras que frente a la extensién no
existe una completa claridad para su apropiacion.
Segun Serna (2007), la principal limitante para
cumplir con los objetivos de la funcién de ex-
tension en las IES, se refiere a la confusién o el
desconocimiento de su naturaleza y fines, lo que
se hace evidente en la mayoria de los directivos,
académicos y alumnos de las instituciones.

Su concepto refiere la multidireccionalidad de las
relaciones Universidad-Comunidad y su compro-
miso de accién. En la prictica es una funcién de
bajo perfil, caracterizada por los escasos recursos

destinados al cumplimiento de la misma y por
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la falta de un universo simbdlico que permita
la identificacién de la labor universitaria con la
necesaria proyeccién e integracién con el medio.
(Gonzdlez, 2004, p. 9)

No obstante lo anterior, para las IES debe ser
claro que las funciones misionales de la univer-
sidad deben estar alineadas con las necesidades
del entorno en el cual se desenvuelven, con la
finalidad de contribuir al desarrollo humano de
una manera sostenible.

Ante las constantes transformaciones que expe-
rimenta el mundo en sus multiples aspectos, las
universidades tienen el reto de responder a las
nuevas demandas de la sociedad con propuestas
orientadas a potencializar el desarrollo, y para
esto la funcién de extension debe integrarse con
la docencia y la investigacién, con el fin de dar
respuesta a las necesidades que les plantea su
entorno y asi estar en constante interaccién. Asi
por ejemplo, Sifuentes, Benavides y Reinozo
(2011, p. 120) consideran que:

Al hacer referencia de la funcién extension, no se
debe tomar la misma como sélo actividad cultural
de la institucién, sino que es entenderla como
un proceso orientado hacia la formacién integral
de las personas; quienes deberfan ser capaces de
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participar en los procesos de transformacion
social de la comunidad, con especial énfasis en
el mejoramiento de la calidad de vida, a la luz
de la bisqueda y consolidacién de un desarrollo
sustentable.

Al reconocer entonces el papel que desempefa
la funcién de extensién dentro del desarrollo
misional de las IES, en el presente articulo se
pretende abordar aspectos que buscan dar mayor
claridad a la aplicacién y el desarrollo de dicha
funcién. En consecuencia, inicialmente se reali-
zard un recuento del surgimiento de la extension
en el mundo, y posteriormente se revisardn tanto
los modelos y las formas de extensién aplicados
en las instituciones, como el marco normativo
dentro del cual se inscribe dicha funcién para el
caso de Colombia.

Surgimiento de la extension

universitaria

A partir de la Revolucién Industrial las universi-
dades empezaron a proyectarse hacia las comuni-
dades dejando a un lado la concepcién medieval
que tenfan y, por ende, su cardcter meramente
elitista y religioso, como respuesta a las impli-
caciones de orden social, politico, econdmico y
cultural que trajo consigo este suceso histérico.

Aunque el término extension educativa se usé
por primera vez en 1873 en la Universidad de
Cambridge en Inglaterra, para designar una de-
terminada innovacién en materia de ensefanza,
se convirti6 en la tercera funcién sustantiva y
en el elemento dinamizador que facilita el flujo
continuo de conocimientos compartidos entre
la universidad y la sociedad (Pineda, Morales y
Ortiz, 2011).

De otro lado, Torres (2009) indica que en la
década de 1880 la extensién universitaria fue
desarrollada con gran éxito en los Estados Uni-
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dos, pais donde la idea dio un interesante giro,
pues en lugar de pretender llevar el pueblo a la
universidad, la nueva orientacién proponia “lle-
var la Universidad al pueblo”. Al respecto, Serna
(2007) dice que este modelo considera que la
cienciay la cultura universitaria deben “rebajarse”
para ser comprendidas por el pueblo, utilizando
atractivamente los medios de comunicacién.

Por su parte, en América Latina se evidencia la
adopcién de dos tendencias: la corriente europea
y la corriente norteamericana y anglosajona, que
han sido consideradas asi:

Una corriente europea basada en la elevacion
cultural y cientifica de los trabajadores con una
concepcidn elitista y paternalista de la sociedad.
Esta encuentra una actitud contestataria en la
Reforma Universitaria Argentina que se produce
en Cérdoba y se expande al resto del continente
en 1918. Si bien ello produce una escisién en-
tre la primera vertiente mds conservadora, que
continta, respecto de la segunda que ubica a
la Extensién como instrumento de promocién
social y superacién de la desigualdad, ambos en-
foques terminan compartiendo una concepcién
asistencialista.

Otra corriente es la norteamericana y anglosajo-
na, en la que predomina una nocién orientada
a la cooperacién rural y la asistencia profesional
a determinados sectores que brindan las uni-
versidades de Oxford, Cambridge, Harvard y
Columbia. (Lépez, 2011, p. 64)

En este contexto, Tiinnermann (2008) indica
que con la reforma de Cérdoba (Argentina) en
1918, se dio un impulso a la extensién como ex-
presién de compromiso social de la universidad.
La reforma incorpord la Extensién Universitaria
y la Difusién Cultural entre las tareas normales
de la universidad latinoamericana y propugné
por hacer de ella el centro por excelencia para
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el estudio objetivo de los grandes problemas
nacionales.

PTinnermann (2003) cita ademds que la in-
corporacién de la extensién como actividad
universitaria se inicia en 1949, cuando en el
Primer Congreso de Universidades Latinoame-
ricanas celebrado en Guatemala se senalaba que
las universidades debian organizar la actividad
mediante departamentos que se encargarian de
difundir los conocimientos cientificos, literarios
y artisticos utilizando todos los recursos que la
técnica contempordnea permite, para ponetlos
al servicio de la cultura.

La primera conceptualizacion sobre la extensién
en Latinoamérica se realizé en 1957 en la Pri-
mera Conferencia Latinoamericana de Extensién
Universitaria y Difusién Cultural, organizada por
la Unién de Universidades de América Latina
(UDUAL), en la cual se partié de definirla en
funcién de su naturaleza, contenido, procedi-
mientos y finalidades (Gonzilez, 2004).

Es asi como se reconoce a la extensién su cardcter
de vocacién, la cual debe fundamentalmente
poner los conocimientos que se generen en la
universidad al servicio de la sociedad con el fin
de solucionar sus problemas.

No obstante, Gonzilez (2004) plantea que la
extensién adquiere un cardcter mds dindmico a
partir de la Segunda Conferencia de Extension
realizada en la ciudad de México en 1972, donde
se concluye que no basta desplegar el conoci-
miento generado hacia la solucién de problemas
del entorno sino que ademds se debe interactuar
con los actores sociales, asumiendo un papel
activo en la transformacién de las comunidades.

Del mismo modo, en 1996 en la Conferencia
Regional sobre Politicas y Estrategias para la
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Transformaciéon de la Educacién Superior en
América Latina y el Caribe, realizada en la
Habana, se proclamé que las Instituciones de
Educacién Superior —IES—:

Tienen que transformarse en centros aptos para
facilitar la actualizacién, el reentrenamiento y
la reconversién de profesionales y ofrecer sélida
formacion en las disciplinas fundamentales junto
con una amplia diversificacién de programas y
estudios, diplomas intermedios y puentes entre
los cursos y las asignaturas. Asi mismo deben
procurar que las tareas de extensién y difusién
sean parte importante de su quehacer académico.

(UNESCO, 1996, p. 125)

La conferencia mundial sobre educacién supe-
rior, celebrada en Paris en 1998, plantea que:

La Educacién Superior debe reforzar sus funcio-
nes de servicio a la sociedad y mds concretamente
sus actividades encaminadas a erradicar la pobre-
za, la intolerancia, la violencia, el analfabetismo,
el hambre, el deterioro del medio ambiente y
las enfermedades, principalmente mediante un
planteamiento interdisciplinario y transdiscipli-
nario para analizar los problemas y las cuestiones

planteadas. (UNESCO, 1998, p. 24)

Por otro lado, en el 2008 en la Conferencia Re-
gional de Educacién Superior de América Latina
y el Caribe —CRES—, se senalé:

Las instituciones de Educacién Superior deben
avanzar en la configuracién de una relacién més
activa con sus contextos. La calidad estd vincu-
lada a la pertinencia y la responsabilidad con el
desarrollo sostenible de la sociedad. Ello exige
impulsar un modelo académico caracterizado por
la indagacién de los problemas en sus contextos;
la produccién y transferencia del valor social
de los conocimientos; el trabajo conjunto con
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las comunidades; una investigacién cientifica,
tecnoldgica, humanistica y artistica fundada en
la definicién explicita de problemas a atender, de
solucién fundamental para el desarrollo del pais o
la regién, y el bienestar de la poblacién; una activa
labor de divulgacién, vinculada a la creacién de
conciencia ciudadana sustentada en el respeto a
los derechos humanos y la diversidad cultural; un
trabajo de extensién que enriquezca la formacién,
colabore en detectar problemas para la agenda de
investigacién y cree espacios de accién conjunta
con distintos actores sociales, especialmente los
mis postergados. (CRES, 2008, p. 5)

Asimismo, la extensién en Colombia se ha venido
incorporando como tema de debate y reflexién
a partir de 1990, lo que ha dado origen a la Red
de Extension Universitaria. La Red le propuso
en el ano 2011 a la Asociacién Colombiana de
Universidades —Ascun—, los Lineamientos de
Politica sobre extensién Universitaria, y propuso
ademds una guia metodoldgica para la articula-
cién de la oferta de extension de las IES con las
demandas de la regién (Ascun, 2008).

La Red de Extensién Universitaria ha senalado
que la extensidn es parte de la estructura acadé-
mica de la universidad y tiene por objeto estable-
cer procesos de interaccién e integracién con las
comunidades nacionales, con el fin de aportarala
solucién de sus principales problemas, a partici-
par en la formulacién y construccion de politicas
publicas y a contribuir en la transformacién de la
sociedad, en una perspectiva de democratizacion
y equidad social, regional, politica y cultural
(Ascun, 2008).

De acuerdo con lo anterior, esta funcién ha ve-
nido evolucionando en cuanto a su concepcion,
segtin las dindmicas de cada época. Sin embargo,
aun se evidencia la falta de apropiacién del con-
cepto dentro de las IES, ya que en el dmbito de
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las universidades de América Latina y de algunas
otras [ES, los términos extensién universitaria y
proyeccion social se usan indistintamente, siendo
el de extensién universitaria el més utilizado en
documentos conceptuales, eventos y debates
académicos (Dominguez, 2009).

Modelos y formas de extension
Son diferentes los modelos y formas de exten-
sién que las IES implementan para el desarrollo
de esta funcién sustantiva de la educacién. Sin
embargo, la adopcién de dichos modelos y
formas depende de factores como el entorno de
cada institucién, su misién, visién y planeacién
estratégica. A continuacién se describen los
modelos y las formas de extensién que se han
ido desarrollando a lo largo de la historia, y las
necesidades que se han generado dentro de los
mismos sistemas educativos.

Vallaeys (2011) indica que la universidad tiene un
impacto sobre la sociedad y su desarrollo econé-
mico, social y politico. No sélo tiene un impacto
directo sobre el futuro del mundo en tanto for-
ma a sus profesionales y lideres, sino que ella es
también un referente y un actor social que puede
promover (o0 no) el progreso, que puede crear (o
no) capital social, vincular (o no) la educacién
de los estudiantes con la realidad social exterior,
hacer accesible (0 no) el conocimiento a todos, etc.

Por consiguiente, la interaccién de la universi-
dad con la sociedad se materializa mediante la
extension, lo que le posibilita construir relaciones
dialécticas y un mapa de relaciones que le permite
conocer y reconocer el verdadero campo de accién
en el cual se encuentra, y asi poder ser un inter-
locutor vélido en la solucién de los problemas.

Asi, autores como Ortiz y Morales (2011) se-
fialan que la funcién de extensién debe tener
un reconocimiento y unos responsables en la
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estructura de las universidades, que hagan posible
una planeacién y una ejecucion coordinada con
las otras dos funciones: la docencia y la inves-
tigacion, lo que permitird mayor pertinencia
del quehacer de las instituciones de educacién
superior en su contribucién a la solucién de las
diversas problemdticas de nuestras sociedades.

Con relacién a los modelos y formas que asume
la extensién para el desarrollo de lo antes des-
crito, Gonzdlez (2004) identifica tres modelos
de extensién que se derivan del andlisis de las
précticas de las universidades latinoamericanas:

e  Modelo tradicional: En el que la universidad
se concibe como fuente de conocimiento y
saberes, y establece una relacién de saber
institucionalizado con quien no lo posee.

¢ Modelo economicista: La universidad
se concibe como una empresa mds que
interactda en el mercado. Adquiere el rol
de soporte cientifico y técnico del sector
productivo, y el saber se organiza en funcién
de la rentabilidad econémica.

e  Modelo de desarrollo integral: La universidad
maneja el concepto de democratizacién
del saber y asume la funcién social de
contribuir a mejorar la calidad de vida de la
sociedad. Apunta a la transformacién social
y econémica de los pueblos.

Serna (2007), por su parte, identifica cuatro
modelos de extension al iniciar el siglo xx1 que
consideran lo siguiente:

e Altruista: En el origen de la nocién de
extensién creemos reconocer la influencia
positivista. Esa representacién prevaleci6
durante las primeras cuatro décadas del siglo
xX, e impulsaba la accién desinteresada y
humanitaria de los universitarios a favor de
los pobres e ignorantes.
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e Divulgativo: Todo hace suponer que la
nocién de “extensién” que todavia impera
se origind en los Estados Unidos, cuando
se intentaba definir el procedimiento por el
cual los adelantos técnicos podrian llevarse
a la poblacién que no tenia acceso a las
instituciones educativas de nivel superior.

e Concientizador: Emanado de las ideas la
izquierda latinoamericana y enriquecido con
el pensamiento de Freire, que pondera com-
partir los bienes, incluidos los educativos y
culturales, en forma dial6gica y liberadora,
creando conciencia entre los participantes
en ese acto educativo.

e Vinculatorio empresarial: En este modelo
las necesidades sociales se identifican como
andlogas a las de empresas y, en consecuen-
cia, los universitarios deberdn educarse para
atender estas necesidades.

Por su parte, Porras et al. (2011) proponen la
siguiente clasificacién de la extensién:

e  Extension educativa: Esta a su vez se clasifica
en extension educativa formal. Son los
programas académicos que se extienden a otras
localidades diferentes a la sede central de la
universidad; generalmente se realiza mediante
convenios. Por otro lado, estd la extensién de
educacién informal, la cual hace referencia a
los diferentes cursos, seminarios, diplomados,
etc., que pueden desarrollar las instituciones.

e Extensién artistico-cultural: Se refiere a
las diferentes presentaciones que realiza la
institucién, a determinado publico de obras
artisticas o culturales, como conciertos,
obras de teatro, etc.

e Extensién cientifico-tecnoldgica: Hace
referencia a la trasferencia que se hace de
conocimiento generado en la investigacién
para la solucién de problemas del sector
productivo.
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e Extensién socio-econémica: Se refiere a las
acciones tendientes a solucionar problemas
de la comunidad, especialmente dirigidas a
los sectores mds vulnerables de la poblacién.

ASifuentes, Benavides y Reinozo (2011) indi-
can que la extensién se cumple a través de dos
vertientes: la cultura y el servicio. La primera
comprende la divulgacién, promocién y difusion
en el campo de las ciencias, artes y humanidades;
mientras que la segunda comprende los servicios

sociales, asi como otra gran variedad de servicios
como asesorfas, mejoramientos de tecnologfas y
procesos, servicios asistenciales a las comunida-
des, entre otros. En este contexto, las acciones de
difusién, divulgacién y promocién son propias
de la extensién.

En el 2.°c Documento de Trabajo sobre Politicas
de Extension, la Ascun sefala las formas que
puede asumir la extensién dentro de las IES
(ver tabla 1).

Tabla 1. Modalidades de extensién en las |IES y su descripcidn

Modalidad Descripcion

Es un conjunto de procesos de ensefianza-aprendizaje debidamente planeados y
organizados, ofrecidos con el objeto de profundizar en temas especializados de
las areas de conocimiento; actualizar en innovaciones cientificas, artisticas o tec-
nolégicas recientes; calificar en habilidades especificas; formar en conocimientos
generales alrededor de necesidades o problemas concretos; capacitar y formar
en aspectos académicos, laborales o artisticos; sin sujecion al sistema de niveles y
grados establecidos en el articulo | | de la Ley General de Educacién (ver art. 36)
y por tanto no conducentes a titulo (Ley 30de 1992).

Educacién para el trabajo
y el desarrollo humano

Son acciones orientadas a resolver demandas y necesidades especificas de los agen-
tes sociales y comunitarios, buscando encontrar en los niveles técnico, econémico
o social las soluciones mas adecuadas a las problematicas existentes. Se reconocen
en esta modalidad acciones como asesoria, consultoria, veeduria, interventoria,
asistencia técnica, pruebas y ensayos. Este apartado comprende las acciones que
posibilitan la transferencia de ciencia y tecnologia, viables y Utiles para enfrentar
situaciones concretas y problematicas existentes en el medio. También caben aqui
los servicios relacionados con la identificacién e investigacién de problemas y la
sustentacién de propuestas viables para su solucién.

Servicios académicos de
extension

Estan constituidos por la conjuncién de esfuerzos y recursos de las instituciones
formadoras de talento humano y las prestadoras de servicio en diferentes areas
de practica social, con el objeto de contribuir a la transformacién segin las nece-
sidades relacionadas en cada sector. Esa conjuncién de los aspectos y funciones de
ambas instituciones permite el desarrollo de modelos educativos, en los cuales el
profesional es un actor en el sector que le corresponde desde el primer momento
de su ingreso a los estudios universitarios, con compromiso y responsabilidad en las
transformaciones, y no como un simple espectador. Aqui se incluyen, entre otros,
los servicios de salud humana, salud animal y los juridicos.

Servicios docente-
asistenciales

Comprende las acciones que, bajo enfoques participativos, se encaminan al trata-
miento continuo y sistemético de problematicas o necesidades sociales y comuni-
tarias, y se orientan a su transformacién y desarrollo. Se propende por el desarrollo
de capacidades comunitarias, sociales e institucionales especificas a través de un
proceso de intercambio permanente.

Gestién social
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Gestion tecnoldgica

interdisciplinarios
de extension que
integran formacién e
investigacion.

Practicas universitarias en

Gestion de procesos

Programas

extension

culturales

®

La gestién tecnoldgica hoy esta considerada como un sector estratégico para las
instituciones de educacién superior, dado que busca conectar la ciencia, el desarrollo
tecnoldgico y la gestion empresarial, en otras palabras, contribuye al fortalecimiento
de la vinculacién de la universidad, la empresa y el Estado, dandole utilidad social al
conocimiento. La gestién tecnoldgica permite darle mayor pertinencia a la actividad
académica, promueve la innovacion, base de la competitividad del sector productivo
en el mundo globalizado, y contribuye a fomentar la intervencién del Estado como
dinamizador de estas relaciones de cooperacion, con la promulgacién de politicas,
incentivos e inversion en ciencia y tecnologia, fundamentales para lograr la inser-
cién de los territorios en la sociedad y la economia del conocimiento. La gestién
tecnoldgica se constituye en uno de los principales procesos de la llamada “tercera
misién de la universidad: funcién emprendedora y de innovacién”, compromiso de
la universidad como agente de creacién y transferencia de conocimiento en la
sociedad actual. Universidad emprendedora, basada en procesos de comercial-
izacion tecnoldgica de recursos universitarios para la creacion de valor, riqueza y
empleo. Esta comercializacién tecnolégica y esta funcién emprendedora se suelen
concretar en nuevas politicas para facilitar y movilizar los procesos de creacién de
empresas de base tecnoldgica o spin-off universitarias, y en la adecuada gestion
de patentes, modelos de utilidad y licencias que se generan en una nueva relacién
entre la universidad y la sociedad.

Son programas de extension de caracter interdisciplinario que se desarrollan alre-
dedor de un campo de accién o sector especificos, relacionados con las politicas
institucionales y con las problematicas de las comunidades en los ambitos nacional,
regional y local. Articulan simultaneamente la formacién y la investigacién con la
extension, vinculan a profesores y estudiantes, y se desarrollan mediante procesos
sustentables de gestion prospectiva y estratégica.

Son acciones individuales de estudiantes o profesores en el medio social, que se
desarrollan a partir de lineas de profundizacién, practicas curriculares de los Gltimos
semestres en pregrado o en posgrado, u otras experiencias de extensién que, a
pesar de tener objetivos de formacién centrados en la experiencia, en lo experi-
mental o en la aplicacién del conocimiento, posibilitan el desarrollo de programas
y proyectos que contribuyen al mejoramiento de las condiciones del medio social
y productivo en el cual se llevan a cabo.

La gestion de procesos culturales desde la extension en las instituciones de edu-
cacién superior, supone un nuevo marco de actuacién orientado a la superacién
de viejos paradigmas sobre la cultura en las instituciones, que las ligan a eventos
artisticos dirigidos a su comunidad interna. Ello obliga a repensar lo cultural como
tarea transformadora de largo alcance enmarcada en el escenario que establecié la
Constitucién Politica de Colombia, la cual asume la cultura como “fundamento de
la nacionalidad y como elemento clave para la construccién de didlogo social”. Ubica
entonces los procesos culturales como fundamento del proyecto educativo y como
sustento de la docencia, la investigacion y la extensién en un contexto de construc-
cién del sentido de lo publico y de una ciudadania que contribuya a la consolidacién
del proyecto de Nacion.

Fuente: Elaboracién propia a partir de informacién tomada de Ascun (2008)

Por otra parte Rodriguez (2009), quien aborda logias de la ciencia, muestra que desde la ver-
la extensién desde las concepciones y metodo- tiente objetivista la extensién es la difusién del
1
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conocimiento generado en la investigacién. Bajo
esta concepcidn, la investigacion y la extension
se asumen como actividades diferentes; mientras
que para la vertiente constructivista la extension,
al igual que la investigacién, son fuentes, procesos
y productos de conocimiento. Para la vertiente
socio-critica, la extension es investigacién-accion,
donde conocimiento e intervencién son indisocia-
bles. La vertiente comunicativo-critica considera
que tanto la investigacién como la accién social
son indisociables, ya que parte de la comunicacién
entre los investigadores, a quienes corresponde la
sistematizacién del conocimiento, y el colectivo, al
cual le corresponden los resultados de las acciones
que les permiten transformar su realidad, y que
van siendo consensuadas en el grupo.

Lo expuesto anteriormente muestra que existen
diferentes modelos y formas de asumir la exten-
sién por parte de las IES, y la naturaleza de ésta
dependerd de la misién que cada institucién
tenga definida y del alcance de la misma. No
obstante, es necesario abordar la naturaleza de la
extension de una manera més dindmica y critica,
de modo que se puedan abordar los retos que
el mundo de hoy plantea para las IES. Segin
Eduardo Zuleta (2004), el desafio estd en abordar
el tratamiento de la visién y misién de la funcién
de extensién de cara a los retos y demandas del
tercer milenio y del siglo XXI, a través de dos
ejes fundamentales: Lo critico-creativo y la de-
mocratizacion.

Marco normativo de la extension

universitaria en Colombia

Con respecto al marco normativo de la extension
en las IES del pais, el articulo 1.0 de la Ley Ge-
neral de Educacién establece que la educacién
es un proceso de formacién permanente, perso-
nal, cultural y social que se fundamenta en una
concepcién integral de la persona humana, de
su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.
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De igual forma, el articulo 1.° de la Ley 30 de
1992 define la educacién superior como un
proceso permanente que posibilita el desarrollo
de las potencialidades del ser humano de una
manera integral. Sin embargo, de manera espe-
cifica, en el articulo 6, literal (a), se fija como
uno de los objetivos de la educacién superior el
de profundizar en la formacién integral de los
colombianos, dentro de las modalidades y cali-
dades de la educacién superior, capacitdndolos
para cumplir las funciones profesionales, inves-
tigativas y de servicio social que requiere el pais
para su crecimiento y desarrollo socioeconémico.

Por su parte, el articulo 120 de la Ley 30 de
1992 promulga que la funcién de extensién
comprende los programas de educacién perma-
nente, cursos, seminarios y demds programas
destinados a la difusién de los conocimientos,
el intercambio de experiencias, y las actividades
de servicio, tendientes a procurar el bienestar
general de la comunidad y la satisfaccion de las
necesidades de la sociedad.

La Ley 1188 de 2008, que regula el registro ca-
lificado de los programas de educacién superior,
en el articulo dos, donde fija las condiciones
de calidad, sefiala como una de las condiciones
necesarias de los programas de educacién la
adecuada y efectiva relacién de la academia con
el sector externo, que proyecte a la universidad
ante la sociedad.

De otro lado, el articulo 5 del Decreto 1295
de 2010 que reglamenta la anterior Ley, senala
como condicién de calidad de los programas la
relacién con el sector externo, para lo cual estos
deben explicitar la manera como esperan impac-
tar en la sociedad, con indicacién de los planes,
medios y objetivos previstos para tal efecto y los
resultados alcanzados en el caso de los programas
en funcionamiento.
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De acuerdo con el Decreto, el plan debe incluir
por lo menos uno de los siguientes aspectos:

e Lavinculacién con el sector productivo,
segin la naturaleza del programa.

e Eltrabajo con la comunidad o la forma
en que ella pueda beneficiarse.

e Con relacién a programas en funcio-
namiento, el impacto derivado de los
graduados, evidenciado a través de un
documento que analice su desempeno
laboral. En el caso de los programas
nuevos, debe presentarse un andlisis
prospectivo del potencial desempefio.

Ahora bien, segin los lineamientos para la acre-
ditacién de programas académicos, establecidos
por el Consejo Nacional de Acreditaciéon —
CNA— (2006a), dentro del factor de Procesos
Académicos, como una de las caracteristicas de
la “Extensién y Proyeccién Social”, se contempla
lo siguiente:

En el campo de accién del programa, este ejerce
una influencia positiva sobre su entorno en desa-
rrollo de politicas definidas y en correspondencia
con su naturaleza y su situacién especifica; esta
influencia es objeto de andlisis sistemdtico. El
programa define mecanismos para enfrentar
académicamente problemas y oportunidades del
entorno, para evaluar su pertinencia, promover el
vinculo con los distintos sectores de la sociedad,
el sector productivo, el Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnologia y el Sistema Nacional de
Formaci6n para el Trabajo, ¢ incorpora en el plan
de estudios el resultado de estas experiencias.

Por su parte, los lineamientos para la acreditacién
institucional (CNA, 2006b) establecen como
uno de los factores con los que las IES deben
cumplir, la pertinencia y el impacto social, donde
se consideran las siguientes caracteristicas:

1
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e Institucién y entorno
e Egresados e institucién
e Articulacién de funciones

De acuerdo con esta normatividad, se pone en
evidencia que mediante la funcién de extensién
las universidades interactian con su entorno;
difunden el conocimiento generado en la in-
vestigacién y lo ponen al servicio de la solucién
de problemas, y se vinculan con los diferentes
sectores con la finalidad de impactar positiva-
mente la sociedad.

Conclusiones

Las Instituciones de Educacién Superior recono-
cen como una funcién propia de su quehacer la
extensién, sin embargo, dentro de sus procesos,
cada una se apropia de manera diferente de esta
funcién, en respuesta a que tiene multiples con-
cepciones y aplicaciones.

Desde el andlisis de la evolucién de cémo ha sido
concebida la funcién de extensién, puede inferir-
se que las universidades no siempre hacen uso del
concepto totalmente desarrollado hasta ahora,
sino que van recogiendo elementos de cada una
de las escuelas que lo han definido a lo largo de
la historia, y de esta forma van delimitando o
moldeando su propia definicién de extensién.

Lo anterior tiene, ademds, implicaciones directas
en la forma como se lleva a cabo la extensién
dentro de las instituciones de educacién supe-
rior, y los modelos aplicados para su desarrollo,
porque es a partir de la misién y de los planes de
desarrollo de las instituciones que se plantea el
modelo a adoptar, y la forma de aplicarlo parte
de la concepcién que se haya construido de ella.

Por otra parte, los lineamientos que el marco
legal educativo define para las instituciones, en
cuanto a los modelos, formas y concepcién de
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la funcién de extensién, tampoco delimitan el
dmbito de actuacién de las universidades en este
sentido, por lo que cada una de las instituciones
de educacién superior adopta las categorias o
requerimientos que desde su filosofia institu-
cional se definan.

Adicionalmente, el reto que hoy en dia tienen
las IES por estar inmersas en el contexto de la
globalizacién de la educacién y del desarrollo,
donde se exige asumir la extensién a partir de
didlogos interdisciplinarios y desde un ambiente
de cooperacidn, hace que sea ain mds disimil la
apropiacion y adopcién de la funcién de exten-
sion entre las diferentes IES.
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